
Sesion 18. a or~inaria en H ~e Julio de 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumal"io \Infante, Irarrázaval, Lazcano, Matte, 
Oliva, Puga Borne (Ministro de Rela-

Acta de la sesíon anterior.-Hace uso de la pa_ ciones Esteriores), Reyes, Sá,nchez, San ... 
labra ~l señor Lazcano para replicar a la con-) fuentes, Silva: Ureta, Sotomayor (Minis
testaclOn dada por el señor Ministro de In- ¡ tro del In terIOf), Su bercaseaux, Tocor~ 
dustria a las observaciones hechas por el nal, Valde8 V ~lJes, Vergara, Vial i 
mismo señor Senador en sesiones anterio- Walker Martíll'3z, i los sefíores Ministros 
res, sobre el recargo de fletes en los ferro- de Justicia e Instruccion Pública, de Ha
carriles del Estado por medio del estableci- ciouda, de Guerra i Marina i de Indus-

tria i Obras Públicas. miento de tarifas diferenciales.-Se suspr:nde 
la sesion. Aprobada el acta de la sesion anterior, 

A,sisteneia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Charme. Eduardo 
Devoto A., Luis 
Figueroa, Javier A. 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Oliva, Daniel 
Sánchez M., Darío 

Sanfuentes, J. Luis 
Valdes Valdes, Ismael 
Vergara, Luis Antonio 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 
del Interior i de In
dustria i Obras Públi
cas. 

Aeta 

Se leyó i rué aprobada la siguiente: 

"SESION 17.a ORDINARIA EN 8 DE JULIO DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Castellon, Cifuentes, Devoto, 
Fábres, Fel'llández Concha, Figueroa, 

S6 dió cuenta de los siguientes negocios: 

.Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re
pública en que inicie, un proyecto de leí 
destinado a conceder un suplemento de 
cuarenta mil pesos al ítem 849, de la 
partida 12 del presupuesto de Industria 
i Obras Públicas, para viáticos de injl'>' 
nieros i otros empleados. 

Se dejó para segunda lectura. 

gl)lioitudes 

U na, suscrita por numerosos v8cÍnos 
de Santiago, en que señalan las deficien
cias de que adoleee el servicio munici pal 
de esta ciudad i piden la adopcion de al. 
gunas medidas lejislativas encaminadas 
a obtener el mejoramiento de estos ser
VIClOS. 
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. Se adoptó la resolucion que se espre ~'ervaciones relativas a los gastos de la 
sará. li3mpresa i sobre este p~rti~ular reprodu~e 

i complementa las esphcaclOnes que habla 
dado en una sesion anterior acerca de las 

El señor Subercaseaux aduce diversas causas que motivan el excesivo incremen-
consideraciones en apoyo de la solicitud to de esos gastos, i entre otros fa?tor~s, 
de que se ha dado cuenta, en que nume indica los provenientes de la~ defiClen?laS 
rosos vecinos de Santiago piden la adop- del material, del alza de los Jornales 1 de 
cion de medidas lejislativas que permitan la baja del cambio internacionaL 
mejorar los servicios municipales; i Cül1 En 2ste estado del debate, el señor Pre
ese motivo llama la atencion hácia los sidente observa que ha llegado la hora 
males que orijina la deficiencia de dichos designada por el Senado, en .Ia sesion. ano 
servicios i a la necesidad de que el Con terior para tratar de la mOClon que tIene 
gre~o se preocupe del estudio de este neo por objeto autorizar el pago de las c~nti
gOCIO. dades que se adeudan por trabaJOS eJecu-

El señor Walker M8rtínez estima que, tados en el edificio del Congreso. 
dada la importancia de la materia ,a que El señor L'.zcano espresa que, si des ... 
dich l1 sol,icitud se refiere, cO?,~TendrI;l p,a .. ¡ pues de ,despacha?o ~se asunto, hub~eran 
sarla, en Informe a una ComnHon espemal, de contmuar los InCIdentes, Su Senoría 
de siete miembros, i hace indicacion al desearia disponer de algunos minutos pa
respecto. ra contestar al señor Ministro de In, 

dustria, 
Con este motivo ,acuérdase, a indica-

El señor Ministro de Justicia contesta cíon del señor Matte, aceptada tácita
en seO'uida las observaciones hechas en la ruente, prolongar la pr,iment hora h~st~ 
sesio~ de 6 del corriente por el señor las cuatro tres cuarto I hasta las seIs I 
Lazcano, respecto de las tarifas diferen- media la segunda hora, 
ciales que se proyecta poner en vijencia Continúa despues el señor Mi,nistro de 
en los Ferrocarriles del Estado, i de otros Industria usando de la palabra, I da a co
antecedentes que trajo a conocimiento nocer las funciones desempeñadas por el 
del Senado, relacionados con dicho ser~ jefe del personal i las causas a que obe-
vicio. deció la creacion de este cargo . 
. Respecto de las funciones_ de la p!rec- Interrogado por el señor Walker Mar-

Clon de la Empresa, el senor MlI~Istro tínez acerca de si la~ atribuciones de ese 
r'3cu~rda los !undamen~os que se tu VIeron fnncionario eRtaban señaladas por escrito, 
en vIsta al dICtar la lel de 8 d~, febrero, el señor Ministro contestó que lo estaban, 
de 1907, por la cual se estableCl? que !a i prometió enviar al Senado el texto de 
administracion d~ los Ferrocarn1~s, se:Ia ellas. 
ejercida r~~ un Dlcector J eneral, IUJeme, Contesta despues los cargos deducidos 
ro espeCIalIsta en ese ramo. con motivo de la suprf'sion de la Mae~. 

Da algunos detalles acerca de l~ ~lane- tranza de Y ungai i ~e las huelga:~ habI~ 
ra cómo se ha organizado esa admInIstra- das entre los operarIos de esa I otras 
cion a virtud de las facultades de carác- maestranzas de la Empresa. 
ter ~straordinario consultadas en la citada Habiendo dado las cuatro i media de 
lei de febrero, i dice que los inconveni~n- la tarde se consultó a la Sala respecto 
tes apuntados por el Senador de Curicó de la indicacion del señor Wa1ker Mar
eran mui dignos de atencion, pero sus tinez, relativa a designar una Comislon 
ideas no eran aplicables .en ,la situ~c~on especial, compuesta de siet~, miemb~os. 
actual sino en l~ reorgamzaclOn defirntIva que estudie la reforma ,mul1lclpal p~dlda 
de lo. ferrocarflles. en la solicitud de los vecIllos de SantIago, 

En seguida entra. a oouparse de las ob. i fué aprobada tácita.mente, 
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Para formar dicha Comision quedaron mision, i que es indiferente que rijan esas 
designados, a propues;ta del señor Presi· u otras tarifas siempre que en ellas se 
dente, los señores Besa. Castellon, Ci· consulte el propósito que Su Señoría sos
fuentes, Subercas6aux, Valdes Val des, tiene. 
Vergara i Walker Martínez. Se suspendió la sesion. 

, -.--... A segunda hora continúa la díscusion 
P?sose, .en segUIda, en dl~cuslOn. Jene- jeneral i particular de la mocíon del señor 

ral I partIcular a la vez, I se dló por Fernández Concha relativa a la cOllver
aproba?o, sin debate,. el proyecto ~e lei sion mettílica i del ~ontra. proyecto de los 
contenIdo en la mOClon de los senores miembros de la minoría de la Comision 
Presidente i Valdes Valdes, miembros de Hacienda. 
de la Comision de Supervijilancia de los El ~ S' h M Ir ue habia 
trabajos efectuados en el edificio del Con- '] sdenor a1nc elz b as~n ~'ó q ando de . . q ue( a o con a pa ara, SIO'Ul us 
greso, I cuyo tenor es como sIgue: ella i terminó su disc1lrso ~esumiendo las 

PROYJiJCTO DE LEI: 

«Artículo lÍnico.-Autorizase el pago 
de las cantidades que en seguida se el'l
presan, correspondientes a trabajos eje
cutados en el edificio del Congreso N a
cional, cuyo importe no alcanzó a cance
larse con la suma consultada en la lei 
número 1,988, de 27 de agosto de 1907. 

En Oro de dieciocho peniques: A. Juan 
Lumsden, treinta mil cuatrocientos cua~ 
renta i cinco pesos treinta i cinco centa .. 
v.os, por saldo de su contrato de calefac· 
ClOno 

-En moneda corriente: A J. Ceppi 
Hno., cinco mil setecientos cuarenta 
cuatro pesos, por trabajos de estuco. 

A Enrique Heitmann, ochocientos se
senta pesos, por cuatro mamparas contra
tadas para la Cámara de Senadores.» 

ideas que, en su sentir, podrian adoptarse 
para mejorar la actual situacion econó ... 
mi~a del pais. 

Se levantó la sesion.» 

Tarifas diferenciales 

El señor LAZCANO.--Como lo ma .. 
nifesté ayer cuando el señor Ministro de 
Industria usaba de la palabra para res
ponder a las observaciones que yo habia 
hecho en secion anterior, relativas al se,'
vicio de los ferrocarriles, mi propósito era 
contestar hoi a Su Señoría, ya que, a 
pesar de mi voluntad, ayer no tuve tiem
po de hacerlo; pero, en ausencia del se .. 
ñor Ministro, no me atrevo a ocuparme 
de este asunto, pues la cortesía que debo 
gu~rdar a Su Señoría me obliga a espe .. 
rar su presencia en la Sala. Me ha pare
cido indispensable dar esta esplicacion 

El señor Ministro, ocupándose despues para que no se crea que quiero dejar pa
del concepto que el señor Senador de sar el tiempo sin replicar a las razo~es 
Curicó tierle respecto de las tarifas dife- que dió ayer el señor Ministro, a las que 
renciales, proyectadas para el cobro de Su Señoría les atribuye una fuerzú. de 
fletes i pasajes de los ferrocarriles, sos- que en mi concepto carecen por com
tiene las misID!i.s ideas que adujo en otra pleto. 
sesion en órden a que los servicios de (En este momento entra a la Sala el 
e~ta Empresa deben ser pagados propor. señor Ministro de Industria i Obras Pú
clOnulmente al aumento de sus gaE'ltos, blicas.) 
sin perjuicio de que el Congreso acuerde, La llegada del señor Ministro me eví
por medio de leyes especiales, la protec. ta continuar en este jénero de considera
cion que crea conveniente en favor de las ciones. Entraré, pues, derechamente a 
industrias del pais. hacerme cargo de las afirmaciones i de 

Termina espresando que dichas tarifas los datos que el señor Ministro espuso en 
no están todavia aprobadas i que se en.., ~ la sesíon de ayer ... 
euentran somet.idas al estudio de una 00- f Mi primera palabra será para manifes-
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tar mi gratitud por la b8nevolencia con} presa; en otros se ha creido, como m(:dio 
que Su Señoría se esprm;ó respecto del de protejer lits industriits i de abaratar 
Senador que habla; agregaré tambien que 10B consumo.,;, qUt;;' el Gobierno debe car~ 
tengo la cOr1fianza m<~s completa en que gar con una parte de los gaf;ltos. Entre 
Su Señoría, despues de obtener datos n030tros siempre ha imperado ¿ste segun
que hasta ahora no ha tenido a la vista, eL sistema i todas las industrias i llego
porque la Empresa de los Ferrocarriles cios han racido i se han desarrollado a 
no ha querido comunicárselos, cambiará su amparo. 
de opinion i procederá en conformidad al Si la primera consecuencia de la leí de 
juicio que se forme. 1906, reorganizadora del servicio de fe, 

Comenzó el señor Ministro n anifes, rrocarriles, fué la de que la dictadlira a 
tando <tue la leí de febrero de 190G, que que me vengo refiriendo resolviera mo
modificó sustancialmente la L~i orgánica dificaT el sistema, de hombres prudontes 
de ferrocarriles,-con daño de este servi· habria sido no hacerlo de una manera 
cio, es preciso decirlo,- pero inspirán- repentina, sino poco a poco, pasando gra .. 
dose los que la dictaron en el propósito dual mente del sistema protecci: nista al 
de á,rmar al Director de los Ferrocarri .. sistema inverso, a fin de no perturbar 
les de toda la autoridad necesaria para las industr:as ni encarecer repentinam'3n. 
restablece:" el servicio en las condiciones te los consumos. 
que el pais necesitaba, h:,ibia arm,\do Ese paso nípido, ese cambio repentino 
en realidad l:t ese funeionario con un cú- oCdsiona perturbaciones considerables que 
mulo tal de atribueiones que realmente lo,:; hombros de Gobierno están en la 
merece el califi',ati'/J que m8 permití 2S- obligacion de evitar, mucho mas en una 
presar en sesiones lXt~ada3: él Director épocft de cl'Ísis tan acentuada í tan tre, 
de los F0rroe;¡,rt'il''ld -es hoi Ul! verdll,10To menda como la actual. 
dictador en eS8 im::orbnte ramo de la Afiúné en sesion anterior que, eH aten-
adminÍstracion públi'ca. ci,'n a esta cireul stancia, no d6bia per... ~ 

Pero, "in perjrácio de reconocor, como m:tirse a la 113mpresa cambiar d0 sistema, 
]0 dijo ayer el sdíor Ministro, que (;s· i muchr, ménos cuando en una época mui 
tas novedades han sido intrüdu~idas reciente se h:;bian ya aumentado los fle
por la lei, i reconociendo tambien la ne- te" i los pasajes en un treinta por ciento, 
cesidad de aguardar algun tiempo mas A esto debo agregar ahora, que esa Em
hasta que termine su vijE.llCia pura apre- presa, haci¡:mdo uso de facultades que no 
ciar sus frutos, no puedo ménos de de- sé de donde sacfl., por una infinidad de me
cir que el Presidente de la República i dios indirectos, como pueden verse algu
el Ministro del ramo tienen a~toridad nos que aparece'n en los boletos con las 
bastante para sujetar a ese djctad~jr i pa frases de recargo adicional, recargo acce
ra contenerlo en todos 9,r¡uell i )s actos que sorio i derechos de desvío, ha elevado en 
ocasionen un dañ) Gvúllmte al pa.is. otro tanto por ciento considerable el valor 

Ha sido neoesario el cJa,nnr públioo, ha. de los trasportes. 
sido necesario que se levantaran prot,:, tas ¿Qué Hi~'nifica esto de adicional, de 
en la prensa i en el Congreso p'l,m que el accesorio, de derechos de -lesvío? 
Gobíerno se penetrara de que el m~table- Son términos que no he podido espli, 
cim:ento de las tarifas difer0ncilJes era carme, pero que dan por resultado el co
un acto atropellador i p81:judieial por bro de fletes dobles de los que conforme 
cualquill' lado que se le contemplase. a tarifa deben pagarse. 

Dos sistemas existen en t, Jelos los pai·, Este hecho no es insignificante i el 
ses civilizados que tienen ferrocarriles Gubierno debo tomarlo en cuenta para 
sometidos á la adminlst! acion del Estado. ¡lp]icade el remedio necesario e Impedir 
E, 1 'l'" 1 .} 1 b . dI t n f',¡gunos se o )!lg',- a os l'(:,mlt'~ü,.e" a q'Jel ,:: a uso 'onga a e an e. 
pagux todos los gastos qU:J la ccuduccion Tambien se ha reclamado repetidas 
de carga i de pasajeros impone a la em- por la prensa de la limitacíoh de 
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la carga de los carros en~t:el tnt8port:,~ 
de animalDs vivos, medida que no 88 r'l

plica puesto que el tonelaj,,-, de les ,'arruE 
permite el tlasporte de un l1lÍmen ,1:e 
animales mucho mayor del que 18, Dir.¡';) 
cion tolera. 

La verdad es que muchas de laR reglaR 
que la Dil'eccion de los ferrocafI'i!eR inl 
pone a los remitentes de carga no seri~n 
soportadas ni en la China. 

Hai, pues, una cantidad de circunstan, 
cias de todas clases que han venido infl1l'. 
yendo para que los fletes suban no solo 
conforme a las tarifas i a las autorizacio· 
nes obtenidas por la Empresa, sino de 
una manera indireeta i desl:mtorizada. 

Que despues del alza de treinta P'I' 
ciento i después de todos ei'1tos a¡,::r8gad n s 
que han hecho subir tanto los fletes é,e 
pretenda, por un acto verdaderamente 
dictatorial, ir a las tarifas dlferencideé; i 
esto, todavía, despues del clamor público 
que se ha levantado, es para mí algo ine:·~· 
plicable, si no se quif:xo pasar v iolent;;, 
mente, ocasionando graves daños R 1l:l,4 
indu"ltrias i al comercio, de un sistema a 
otro: del de proteccion, que f!ÍHmpre hft 
existido en los fletes de n uestro'S f;;t-ro(w
rriles, al sistema de ;que los rernltenh)s 
de carga paguen todo-s tOS gast~)s. 

1 si hubiera de aplicarse este último 
sistema, el Gobierno, siendo 8olícito por 
el bien jeneral del país, deberia ser, to
davía, mas estricto en las autorizacione8 
a la Empresa para hacer gastos, i exijil' 
a ésta mas prudencia i economía, ya <,¡ue 
ORtoS gastos deben ser pagados por los 
industriales, los comerciantes i en último 
término por el pueblo, que consume los 
artículos trasportados por los ferroca
rriles. 

¿Se ha hecho algo en este sentido? Na
da absolutamente. 

Tomando yo en cuenta solamente dos 
factores, manifesté al Senado en la sesloo 
anterior que jos gastos heeho8 por h 
Empresa en la tl'f~ccion i en el earbon el 
aTlO 1907 eran 8u~wriut'es en JiecisieLu í 
medio millones de peROS a lus dectuadus 
en 1906 por estos misrm.li3 capitulos, SUlll 

enorme, que no puede tener jUfltifieacion 
de ninguna clase. 

Bin embarg<:; el s8f\Or Ministro, con 
" 1 "~ • t :lntns ;:H'(lH803, porque ,a .J!:;1l1iíreSa, me· 

l"e,\\fHJa ¡cm (,,~;;,lt:¡,r aqnel aetos que me~ 
,i'C"i) C8l)i,U,'D, que f"lil t"do~' los que 
ej;cutn" uo' Gohínnl:> la verdad de 
lo que pi1,e:~" e! 8e1101' ]ylinistro, repito, 
8Jil'n1:'lJ)(i, q,'(; la OHUS", de E'S'J aumento tan 
conáebrabie en 10::-; gastos provenía del 
enonn0 aumento del tráfico i de la cares'" 
tia del carbono 

Pues bien, yo deseo probF\J: al señor 
MinistJ'(fl que lo afirmado por Su SeflOría 
no 68 efedivo; n.eseo probar a Su Seño~ 
ría que si el müvimiento fué superior, 
¡;cw,'n 1ft esr,,\clL,tiea de los ferrocarriles, 
en ,.,[ alío 1907 comparado úon el de 
190G, (']10 se debe a una eircunstancia 
que el r-;cllOr Mini~,tro dcbe conocer tan 
bien como yo. 

Ant(cOl do 1 !J07 no figuraba en conjun. 
to e1 movimien\jl) de trenes del ferroca ... 
nil d,) Valdivi:l, a OSOrDO, ni el del fe
no;:rtl'ril de C;¡quimho; agregr.dos esos 
f:td:H"f"', al moviilliento jeneral, es claro 
que el tráfico nsulta ml'1,,~ considerable en 
19C7 que un 1906. Pero los datos a que 
yo me r~)forí emn prescindiendo de esos 
dUb fcrroc.MTil"s, De manera que no pue' 
de el señor Mimistr'>, para defender los 
procedimientos de la Empres l1, dar por 
senb,do que existió un mayor tráfico duo 
rante el año pH;~ado. 

Liego ahora, señor Presidente, al se
gundo punto de la defensa del señor Mi .. 
nistro, en el que SIl Señoría daba algunas 
raZones para esplicar, mas o ménos, el 
mayor gasto en los dos ramos del ser vi"" 
cío que yo señalé. 

Dijo el señor Ministro que el carbon 
habia cll1bido mucho de precio, i que ha
bia tenido un consumo mas considerable, 
debido al mayor tráfico, lo que ocasiona
ba el aumento de gasto por este capitulo. 

Desde IUt'go, tengo que observar a Su 
Sefíoría Ulll'1, eircunstitncia, que tal vez no 
se ha cscalw,do íl. RU clara pcrccpcion: 
tudu;.; lí)" contratos qne edul,ra la Em· 
pre,"ét de FerroGarriles l desde que Re dictó 
\Je;a kí diet.nturial de 1906, se hacen sin 
prOpt~ekÜtS públicas, lo que siempre han 
rechazado nuestros procedimientos de 
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buen gobierno, porque de ahí resulta que servicio, que iba a rejenerar la nueva 
los artículo~ se obtienen en malas condi- administracion de los ferrocarrile¡;;! 
ciones, miéntras que las propuestas pú- Se oyen, señor Presidente, muchas 
blicas llevan consigo la competencia, que afirmaciones, cuya verdad no puede uno 
hace bajar los precios. constatar i que, por tanto, no es posible 

Los contratos privados estimulan la traerlas a la Cámara como argumento. 
intervencion de ajentes administrativos, Sin ernbargo, sin detenerme mucho en 
que no deben existir en una administra- ella, voi 't referirme a una de esas afir· 
cÍon honra~a, i estimul~n tambien. el alza maciones. 
de los precIOS. A esta CIrcunstanCIa debe ... 
atribuir el señor Ministro el que haya S~ m~ ha asegurado. que est~ dIvIslon 
costado mas el carbon adquirido en 1907; partldan~ta que se ha ~ntroducldo en los 
si ese carbon se obtuvo sin propuestas ~errocarrIles no solo. eXIste en nomb.re del 
públioas, claro es que su precio debia ser Jefe del personal, SInO que se manIfiesta 
mas subido. ~n todos 108 ramos de la administracion 

Se me hace notar una circunstancia I au~ en los consumos de ella. Así, se mA 
que me servirá mucho para el desarrollo ha dicho que, por. ser Lota un l?gar de 
de mi argumentacion: que la lei a que m~chos ele.ctores ~ donde los partidos po
vengo refiriéndome i que mortificó la lei lítIcos n? tIenen lIbertad electoral, pues 
orgánica de los ferrocarriles, no es de las eleCCIOnes se hac:n a puerta.s cerrada~, 
1!}06 sino de los primeros meses de 1907. se ~a comprado alh una cantIdad CO~SI
Mui pronto verá la Cám:tra que esto tie de rabIe de carbon, aun cuando es sabido 
ne importanc;a considerable. Agradez~o, que el. carb~n de Lota no da calor bas 
pues, la observacion que se me hace. tante I no Sirve, }?or tanto, ~ara las loco-

El consumo de carboll se hizo con mas motoras ~e la prImer~ seCClOn, cuyo te .. 
economía en Hl06 que en 1907. Tengo a rreno aCClde.ntado eXIJB que se emplee 
la vista los datos que arroja la eRtadística carhon de ~rlmera clas~. Se me ha asegu
de los ferrocarriles. rado todavH't q11e por CIncuenta centavos 

En 1906 se eonsumieroll doscientos mas. una respetable casa de comercio 
ochenta i nueve millones setecientos no- ofreCla ~arbo? de Australi~, cuyo consu· 
ventá mil seiscientos sesenta i nueve ki. mo seria menos. de la mitad de lo que 
gramos de carbon i se recorrieron en las para los ferrocarrIles es el carbon de Lota. 
líneas dieciseis millones doscientos no- Si es efectivo esto que se dice, seria 
venta i cuatro mil setenta i cinco kiló- algo. de la mayor gravedad, porque signi
metros. Dividiendo los kilógramos de car- ficarla mucho en el valor del carbon que 
bon consumido por los kilómetros reco se consume en los ferrocarriles del Esta .. 
rridos, resulta un consumo medio por do; vendria, por otra parte, a manifestar 
kilómetro, de diecisiete kilógramos seten- una vez mas que la Empresa de l(\s fe
ta i ocho decágramos. rrocarriles no procede con aquella pru-

En 1907 se gastaron trescientos se- dente economía con que debe proceder, i 
senta i dos millones cuarenta i nueve mil que el Gobierno, debido a la dictadura 
doscientos treinta kilógramos de carbon q?-e se creó por la lei de 1907, no inter" 
i se recorrieron dieciocho millones ciento viene en los actos de esa Empresa, no los 
catorce mil quinientos tres kilómetro!" vijila, ni los corrije; lo que seria mui de 
haciendo la misma operacion, da como re~ desear que hiciera, si es que los gastos 
sultado un consumo medio por kilómetro de esa .empresa han de servir de base a 
de diecinueve kilógramos noventa i ocho las tanfas que deben aprobarse próxima-
decágramos. mente. 

Com. pued~ verse, hai en 19.07 un .iCómo puede ser justo que los con su-
consumo supenor en r~1as de dos klló~ra. rllldo~es, los hombres de negocio, los in" 
mos de carbon por kilómetro recorrIdo. dustnales, todos los que tienen que con

¡Esta es la economía alcanzada eL el ducir artículos por los ferrocarriles, ven-
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gan a pagar los derroches que haga una cidad de setenta i seis mil toneladas, i el 
mala Empresa? equipo de los particulares, que tambien 

Esto no es justo; i el Gobierno debe debe tomarse en cu'cmta pam el acarreo 
encarrilar esa Empresa, obligándola a en- de oarga, llegaba [t doce mil toneladas; 
trar por el camino recto, para lo cual total, ochenta i ocho mil toneladas en el 
debe hacer uso de aquella autoridad que año 1906, en el cual, segun los datos sumí· 
como a tal le correspollde; porque, por ni"trados pOl' la Ernp~'esa, que ayer nos 
muchas que sean las facultf1des que la leí ,-tducia el señor Mmi;,:'cro, se encontraba 
concede a un funcionario subalterno, no é~lta en el mayor desastre por falta de 
puede independizarlo por completo de sus material de arrastre. 
superiores. De modo que yo creo que el El señor Huet en estudios que ha he~ 
señor Ministro tiene 'lutoridad bastante eho, i en oficios que el señor Ministro 
para llamar a cuenta al Director de los debe tener en su oficina, ha calculado que 
ferrocarriles, e imponerle en materia de un carro tarda siete dias ('n recorrer la 
gastos i en cualquiera otra materia el línea. Partiendo de esta base, i dividíen. 
procedimiento que debe seguir. do ochenta i ocho mil por siete, resulta 

Si de losgastoe hechos por la Empre'a que en 1~)06 la Empresa disponia de doce 
en el interior del país pasamos a los encar- mil quinientas setenta i una toneladas 
gos que sin ninguna prudencia ha hecho diarias; i multiplicando esta cifra por el 
a Europa i que han sido ¡¡¡eñalados aquí í número de dias, se llega al resultado de 
fuera de aquí como la causa principalü'¡ que la Empresa pudo disponer de cuatro 
ma de la baja de nue&tro cll.mbio ínter- millones quini(mtas ochenta i ocho mil 
nacional, de esta crí~is porque atraviesa cuatrocientas quínce tonelada,;; en el año. 
el pais, tendremos que el Gobierno es Los datos estadísticos de la Empresa, 
tambien responsable por no haber suje con los cuales ha metido tanta ruido, pre
tado a la Empresa en esos gastos. sentando como un hecho heróico la labor 

En el discurso que pronunció en la se- ejecutada, manifiestan que el arrastre de 
sion de ayer el honorable Senador por carga en ; 9( 7 llegó a tres millones cua ... 
Valdivia, dijo que el Gobierno habia como troéientas mil toneladas, teniendo un to
prado letras pam pagar los encargos he, nelaje en carros superior al que arrastró 
chos para los ferrocarriles. Los señores en un millon ciento ochenta i ocho mil 
Ministros, creyendo encontrar al señ0r cuatrocientas quince toneL:-...das, exceso 
Senador en situacion desfavorable o de- que no se utilizó en razon de los carros 
bil, protestaron diciendo: «Nó, señor; no que siempre hai en las maestranzas o que 
3e han comprado letras». d d' 1 t' 

S S 
~ i 1 h bJ S d pue en que ar OCIOSOS en as es aCIones. u enor a, e onora e ena or por .. l E 

Valdivia rectificó entónCtlS i dijo: el Go- Esta era la sltuacIOn de a mpresa, 
bierno h~ tomado letras, porque las letras que ya des~e 1906. contaba con todo 
del Fsco salen al mercado i alivian la si- aquel matenal, ~medlante los encarg.os 
tuacion; pero si una empresa fiscal toma hech?s por el . s~nor don Ramon Gutlé· 
de esas letras' una parte para sus gastos,) rrez 1 otros MlllI~t~os del ramo, lo que la 
las sustrae en realidad del mercado, i el colocaba en condlCIOndS de h~cer el arras
Gobierno falta a su deber no sujetando tre total de la carga en un ano de buenas 
a esa empresa no impidiendo que eso cosechas. 
suceda.' Consecuencia que de aquí natmalmen" 

Esto es lo que decia el señor Sena- te ~uye i se deduce: que ~l Gobierno 
dor por Valdivia i lo que creyeron del debIÓ poner mano firme, debIÓ contener 
caso rectificar los señores Ministros, a la Empresa 0uando ésta tornaba letras 
cuando no habia rua~ que una mera cues i mas letras para la adquisicion de equi
tion de palabras. . po~ ~asta la Ruma q.ue re,cordaba el señor 

En 1906 la Empresa de los ferrocarl'l', M.llllstro en la Se&lOn oe ayer, de ~:mce 
les disponia de carros propios, con capa· mIllones de pesos oro, lo que eqUIvale 
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mas de veinticuatro miIJones de nueiltra bm,bien cuJrab1e por haber prestado mi 
moneda a:;tual. aqUleRcenCla. 

¿Cómo es que el Gobiemo no evitó este Pero, se queria presentar al Oongreso 
fact()r de perturbaeion de nuestro cambio como entorpeciendo la marcha adminis
internacional? _ trativa, como rémora para la realizacion 

Mui de selítir es que no lo hiciera, j del progrann que sustentaba la actual 
esto está r:..:anítesbtndo ser de estricta ::tdminis ~mcion i quisimos evitar hasta la 
verdad la afirmacion hecha por el hono- sombm de ese reproche, 
rab~e Senador de Valdivia en la sesion Esta; es la razon por qué toda clase de 
anteri\lr, a saber: que la Empresa de los autorizaciones tuvieron liquí voto favora
ferrucarriles, sin ser detenida por el Go- ! ble. 
bierno, ha llegado a constituirse en un ¡ Prescindiendo de nuestros intereses 
factor permanente de perturbacion de partidaristas, contemplamos solo el inte
nuestro cambio internacional. res del país, único norte que debemos 

E ,tos datos los he tomado de la esta- seguir i en el cual debemos inspirarnos. 
dística de ]ocl ferrocarriles, no los invento Como he dicho, sirva siquiera de dis~ 
caprichosamente. üulpa al voto favorable que dimos a aque-

Mi argumento en sesÍones anteriores, !la lei, en mal momento dictada, i que ha 
era éste: manifesté que habia visto en los entregado a la voluntad de un solo hom
diarios que la E:11presa, a fin de sostener bre ese importante servicio público, este 
sus tarifas diferenciales, ha hecho valer levantado propósito de mejorar un ser
ante la comision de respetables caballe- vieio, que se encuentra hoi talvez en peor 
ros que nombró el Gobierno para dicta' situacion que ántes. 
minar acerca de ellas, la necesidiJd de que 1 aquí debo dar una esplicacion de mi 
los industriales i h,)tllbres de negocios wanera de pensar, que no es hoi la misma 
paguen todo el déficit que pueda tener que manifesté en dias pasados. 
en sus gastos. El señor Huet, que gasta los dineros 

Yo he dicho i creo haberlo probado de la Nacion sin tasa ni medida, tiene 
que, aunque la empresa de lo'l ferrocarri· personas que escriben en su nombre en 
les hubiera procedido con la debida pru.., los cliarios de mayor circulacion. 
dencia, todavía el Ejecutivo debería pen- ) En uno de esos artículos publicado 
sar mucho si en una época de crísis tan ayer se me hacen cargos :porque veinte 
aguda como la actual, habria convenien - diHs atras, cuando traté esta misma eues· 
cia en pasar de un sistema al otro, del tion, dije que consideraba buena la obra 
sistema protector de las industrias por del señor Huet en los ferrocarriles del 
medio de los fletes baratos, al sistema ~stado. 
opuesto de hacer que las industrias pa- Es cierto que manifesté entónces esta 
guen todos los gastos que impongan los opinion, pero datos que he obtenido 
ferrocarriles. posteriormente, muchos de los cuales me 

Pero estu es Illucho Illas grave, señor ha oido la Cámara, han cambiado mi ma
Presidente, si se considera que la Empre- ¡ nera de pensar a este respecto. Hoi creo 
sa de los ferrocarriles del Estado no ha que no ha sido buena la obra del señor 
sido prudente en sus gastos, que ha sido Huet en nuestros ferrocarriles. 
derrochadora i que ha hecho mal uso del Veinte di as atras dije que el señor 
cúmulo de facultades que le otorgó la leí Huet no miraba en su puesto el interes 
de 1907. del pais, sino solo el de la Empresl' que 

La opinion pública ha hecho cargos al dir;je. Agregué que consideraba justo 
Congreso por estas autol'izaeio1l8s sin que el jefe de una empresa le procurara 
tasa ni medida qUe ha dado a la actual la mayor renta posible sin mirar mas allá, 
administraeion. porque era ese su deber; pero los miem-

Reconozco quc el Congreso tiene culpa, brOd del Gobierno, añadí, no deben mirar 
i yo, como miembro de él, me reconozco las cosas desde el mismo punto de visÍja. 
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Ahora agregaré que el "ervicio de los lizadas. 1 es de nrlvertir que la Direccion 
ferrocarrileR,·--~,in enl pi:! del f:;eñ(J" HUí·t 0'; los ferrneun-ilp:,\ 1m vió unH persona de 
taJvez, porque :"us au,~iliarcs no le lwn bU (;onfin.uz·j con pbl¡ns e in"trueciones 
ayuda::io ba:,tant·~, ·-no ha corruspondi rnra qtL vijiía!''t la e01l8trucciotl, Pero, 
do a los deseos del país, ni del Gobierno, ¿cómo va a conmnicll,f estos datrm la Em· 
ni del lejislador. presa? 

No todos los dato8 que la Empn:sa he, ¿Sabe el serlOr Mini:,t1'o gue de los ca-
proporcionado al señor Ministro son r1'05 para p,lsajcro:,; eneargados Il, Europa, 
exáctos~ hai al [J'unos qne han costado veinte mil 

Con los que tongo a la vista porIria jl880;'; urnas que otros iguales comprados 
contradecir muehos de los que ayer nOR anteriormente, sin que el precio haya 
trajo Su SeflUl'Ía. 1\'[e referiré t'ulo a uno subido en Eurnpa i sin que ninguna otra 
de ellos. e:Hl".a hHya pu'¡¡do hacerlo í'ubir? _ 

Dijo el serwr M¡ni~tro que en 906 la Sir) (.lllban:ü, ,-,~to ji) ;';,tbnt Su ~:kñoría 
Ernpl'esa sólo tUlli". eiüllto vei:it'0iílen lo· ,c;i llo,uht::.is() 'un jnspocwr l'igurcbo para 
cnmotoras. 1\1iéntras tanto, es sabido r¡ue que tomn,ra not<1 de cómo Me hacen los 
contaba con dmlcientaH lloventa i ~eis. 8ncargos de materiales a Europa. 

r:ealvez en aquellas ciento veinti\~inco ¿Sab,] Su SeflOlÍa que el fierro para 
HO fig'uraban ha locomotoras antígú¡-~;s, a fl1ndicion encargado por ln Empresa le 
que el señor Ministro pe refirió; pero mms basta para tres uñns de consumo? No lo 
locomotoras prestan servieios, no de pri- sabe el sm10r Ministro, porgue a la Em
mera clase, si puedo espresarme de esta presa no le con \'iellO qlle lo sepa. 
manera, pero sÍ, en trenes lastraros, en El señor ESCOBAR (Pre'lidei1te).
desvlos, erJ ramalt::s de re00rrido. corto o ~ Como hft llegad,) el término. de la prime", 
de trayecto fácil. ¡ ra hora, podría qUe'Jar Su Señoría con la 

Si el señor Ministro, en vez de tornar palabra }Jara la·;;si"n próxima. 
sin reserva loto; daMs de la Empresa, in', El sefio,,' LAZCAN O, ···,,·Si él señor 
teresada en mantener la situacioll de hoí, Presidtnte me pm'mite, yo concluiria en 
hiciera ueo dé, las facmltades que la lei oro dos rr.inuLO'-l. 
gáníca le da, i que estimo no ha "ido de, El i'1(,ñol' ESCOBAR (Presidente)
rogada en esta Fwrte por la lei de 1907, Cun el asel1tirn;eruo un?¡nime de le. Cá .. 
para hacer praeticar una visita por ins·· mara, puede Su St~ñoda eontinuar ha
pectores rigorotm;,; i compettlIltes, sabría clundo u¡.;o de la palabra. 
Su Señoría. muchas cosas i podría hacer El señor LAZOANO.-Lo que he 
mucho bien al país, poniendo remedio a dicho cruo que es bltstante para replicar 
muchos males, que por ignorarlos no los al discurso pronunciado ayer por el señor 
corrije. Ministro de Ind ustria. 

Y(, preguntaria al señor Miüistro, ¿sabe Para termillar, deseo insistir en que 
Su Señoría ¡..:ómo se hacen los contratos las t,arifas diff:runciales que se pretende 
para la construccíun de la doble vía, en establecer son una verdadera calamidad 
qué forma, de qué mallera se lleva!) a tér para el pa;s i me parece que señor Minls
mino? Yo afirmo que no lo sabe Su Seño tro dl0b(i) OpOndl'::le tenazmente a ellas, 
ría. Con una vi",ita de un inspector como porque en épocas de crbís agudas comu 
petente lo sabría i vería que hai ahí mu- la actual, no es posible que con esta me ... 
cho que correjir. dida se vaya a reagravar la situacion, 

¿Sabe Su Señoría en qué forma se en, mucho mas si se consid8ra que hace poco 
cargan tod Jfllo¡.; materiale¡,; a Europa í se aUllwntanm la.s tarifaH en un treinta 
Est~ldos Unido:;;? No lo sabo: si hiciera por cii:mto, adeltlaS do los aumentos adi
uso de aquella faeult,ad que la leí le otm'" cionn l"s ('on nrnnbn'R incolUprensibles a 
gn, ,)flj,ónee" subría io que ocunt· D (' Iv~' qw; rrv he l'd'u'; Jo, i que ,d 8eÜO!' Millis
últimas locomotorae recibidas de Estados tro debe constarle que existen. 
Unidos, hai nueve completamente inutí- Queda cumplido, pues, mi propósito: 
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que em dejar con~tancia de que eS(;[I,j ta- en 1906 de catorce millones trescientos 
rifas dentro de un buen gobierno llO Plle' setenta i trPR mil cuatrocientos ochen
den ser aceptadas i qu!:; es ~I",ensari() ni,]; .. ta j rlo'; p8S0S cincuenta i cuatrocent3vos, 
gar a la Direucion 1.18 L¡s F,.~rrnm,lrilel ¡:j, j en ¡ 9U7 fué de veintiseis millones dos .. 
proceder en forma lega! i e:HTncta. es roiento.'- setenta. i cÍnco mil seiscientcs 
decir, 1. que adquiera tIJdm., 10,; illateri~1.1e·; treinta í cuatro pesos treinta 1 un centa ... 
que nece.1te p~H' pl'opuestas pública", vos; Jueg'!) elll1~yor gasto to.tal fué en 
única forma 8n que deben ~l.r.!qnir¡r':e. 1~)07 de once millones noveCIentos dos 

El >lAñor FIGUEROA (Millistro ele mil ci81lto cincuenta i un pesos setenta i 

1 P bl
' ) A h S.l· "¡u·e ,'.f>.",t,C\, .. vOC'. Est"ndo in'Cluido en estas ndustria i Obras Ú lea".- .sí se " v L ".Á '" el 

procedido sielüpre.· su nJ.:tS el !~asto de carbon en dichos años, 
aue filé en 1906 de doscientos ochenta i 

El señ!)r LAZOANO.--DiseúlpPliJe ' 1 d nueve mil setecient'ls noventa tone Et as 
el í'1eñor Ministro; Su S(~f¡0da no está al con valorde cillco!.uillones setecientos cin. 
corriente de lo que ocurr~'. 1 siento qW), cuenta i nueve mil cincuenta i dos pesos 
con la negacion que me hitc~e, me oLlig-n(j nueve centavos, i en 1907 fué ne trescien
Su Soñorla a una declara8io:l que no ha- tus ('esenta i dos mil cuarenta i nueve 
bria querido hacer. Es cierto que "u hctn tonelada>; con un va.lor de once millones 
suprimido la,s pequeña,., primas a los jo, novecientos setenta i seis mil treseientos 
fes de estacion por prefertmei t1 de carros, ., t 1 treinta pesos tremta J un cen avos; uego 
pero ta1vez para ser reempiazcda,; por hubo un mayor gasto de setenta idos 
las grandes priluas a que (hn lu).!'ar Jos mil doscientas cincuenta i ocho toneladas 
contratos que se eclt;bran ,.,ill pedir pro con valor de seis millones dORcientos die
puestas públicas. cisietp mil doseientos setenta i ocho pesos 

El señor BALMACEDA -1 adqui, veintidos centavos. 
riendo materiall's ¡,ara tt(':':' aílus·El mayor gasto total en la seccion de 

El seflOf FIGUEROA (Mir:istro de tracc;nn 1 mae"ltran~s fué solo de once 
Industria i Obras Públie'Ls ).·-El Dirf;c, millones llOyecientos dos mil ciento ein· 
tor de los Ferrocarriles no pu.;¡J·, adqui .. cuenta i un peso;.; setenta j siete centavos. 
rir nada sin que Jo auturice el Ministeriu, Este rnayor gasto ha sido ocasionado 
i yojamai' he nutoriz"tdo a 1}:1 (ti e para que por el pago a dieeiseis peniques a los 
la adquisicion de ningun materia.l se ln .. operarios de maüstranzas que nrijinó un 
ga sin propuestas públicas, p(Jro, el} Jos recargo de tres millones cuatrocientos mil 
contratos respectivos Ee establec<~ que el pesos. 
proponente puede entregar hasta un cÍn Por el premio equivalente a un dia de 
cuenta por ciento mas de la Cltntidad de . (el domingo) por cada seis dias de 
los materiales que ~e fija en ,m pro¡meó,t.a. trabajo un millon trescientos cincuenta 
}i~sto es lo único que no se adquiere por mil pesos 
propuestas públicas. E"tos gas!;us fuer8n ocasionados por 

DeBeaLa al mit:mo tiern t)() rectifiear loe; acuerdo del Supremo Gobiern). 
datos espueslos por el serior SO:lad()r de Por el !nayol' gasto oe(\,sionado por el 
Cul'icó, que ha he::ho mérito de diecí"iete carbon, a causa del IIHl,yor precio de este 
millones de diferencia entro los gastos de articulo i cOllsiderable ba.Ja del cambio 
1906 i 1907. Su Serlül'Ía ha sufrido un intprnacionftl (habiendo Rido el consumo 
error, por cuantu no ha imputado en lo~', sunerior 8'.10 en un veinticinco por ciento 
gastos del ari,) pasado el carbOll eommmÍ- oc~sionado por el mayor arrastre): seis 
do; en realidad, el consumo de fsto ¡:¡,rtíc;u mil1one,;; diecisiete mil doscientm; setenta 
lo se ha incluido ell Jaf' cantidad,i'. que i ('üho peROS veintidos centavos. 
aparecen gastadas nn 1907. Por el aumento de precio en los mate-

Los d:1tOS exactus qUt~ exist"'lI al rps~ riales de repu<~stl) i eonsm'vacion, por la, 
pecto S~Hl los siguientefl: ¡ diferencia de camhio i h mayor adquisi~ 
El gasto de la traccion i maestranza fué; cion de materiales ocasionada por el in ... 
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~::'~~~sados. Nombre el señor Minis. 
la red central hasta OE,orno: u'n millon tro un inspeetol' que v.;\yl1 a examinar 
treinta i cuatro mil ochücientoR snt( nta i todos esos ga_to.s i S,) conv~_m()enl. de que 
tres pesos cincuenta i cinco eentaY08. el resultado e·s el que yo he n:anifestado 

Lo que hace UDa suma total de OIJCe a la Cámara. 
millones novecientos dos mil ciento En conclu"ion, señor Presidente, i él. 

cip-cuenta i 1lI1 pesos settntai siete cen-!fin de no molestar mas la atencion de la 
tavos. Cáll1'ua. diré que si me he referido a 

El señor LAZCAN O.-Recurro a h\ esto", beehos, ha sido con el propósito de 
benevolencia de la C,lmara para que me llevar lLlgl;llft luz a los hombres del Go
conceda todavía unos cortos instantes llicrno, a fin de que VCii.:l modo de enea ... 
para hacer una breve rectificacion. /Tilar ~;stH Direccion que VCl, fuera de ca~ 

Los datos que acaba de leernos el se· mino, Me p;¡ rece que el seüor Ministro 
ñor Ministro los tiene Su Señoría de la de Industria, como SUi; honorables col e
Empresa, i yo afirmo que esos datos no gns, estarán interesados en que se haga 
son exactos. Repito lo que he dichu an- luz í en que Ja8 frtculta·-les omnímodas del 
teriorl1lente, que los gaí:ltoR de tra("~io!l Director de los ferrocarriles tengan en el 
en el año 1906 fueron de catorce millo- Gobiernn nigun contrapeso. 
nes, i en 1907 de veinticillco millones, lo Espero, pU88, que algo se hará en este 
que da. un aumento en este último hño E:flltido, i que hs tarifas diferenciales, 
de once millones de pesos. El gasto d/:ll no son una verdadera calamidad, no han 
carbon en 1906 fué de cinco milloneí:l i en de "<:Ji' puestaR en vijencia por el Go-
1907 de once millone!'!. hiel'no. 

El señor FIGUEROA (Minid,l'o dp El señor ESCOBAH (Preüd.mte)-
Industria i Obras púb!icas).-Este se, S,,~ ~uspendü la sesion. 
gundo gasto está incluido en Jos gasto,!'! Se susperld?:ó la sesíon. 
de traccion. 

El señor LAZCANO.-Sun partidas A s;:gunda hora no continuó la sesion. 
que figuran separadamente, set1()r JVlillis-
tro. No puedo méaos que repetir qlle GABRIEL D. ELZO, 

desconfío da los datos suministn,dos por Ta.l{uígrafo. 


